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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
FUNDAMENTOS

La ruta provincial Nº 26  que une las localidades de Victoria y Nogoyá y que forma parte del corredor bioceánico que vincula nuestro país con Brasil y Chile,  tiene a la altura de la localidad de Antelo (Dto. Victoria),  una situación de deterioro muy importante que implica un alto riesgo de accidente para el gran tránsito vehicular que pasa diariamente. 

La gravedad de la situación es tan importante que se ha tenido que desviar el tráfico a través de un paso alternativo utilizándose la ruta vieja como medio de circulación. La zona a la que se hace  referencia esta previa a una curva, a un puente y a un puesto policial caminero y los vehículos tienen que frenar casi a cero para poder circular por el tramo alternativo.
Al momento de proyectar y ejecutar la obra de repavimentación de la ruta nº 26  se previó modificar la traza vial de la misma  para brindar mayor seguridad  porque en su origen la curva estaba muy cerca del puente y era motivo de múltiples accidentes. Con buen criterio se llevó  adelante esa modificación de la traza pero indudablemente los trabajos de compactación y pavimentación que se ejecutaron en ese tramo nuevo de la ruta no se hicieron de manera correcta y como los pliegos y especificaciones técnicas de la misma lo indicaban. 
Se sabe que durante la ejecución de la misma una de las empresas constructoras adjudicatarias de la obra tuvo dificultades, pero eso no quita responsabilidad a la misma ni a la Dirección Provincial de Vialidad en el control de calidad que realiza durante la realización de la misma. 
Dado que por la ruta de referencia pasan mas 7500 vehículos diarios y que por el estado de emergencia vial en que se encuentra ese tramo de la misma  es que se considera necesario actuar con rapidez e inmediatez  para dar pronta respuesta.

Por todo lo antes expuesto  se solicita a nuestros pares que acompañen el siguiente proyecto.-
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE       ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el poder Ejecutivo Provincial a través de  la Dirección Provincial de Vialidad, intervenga de manera urgente para arbitrar los medios necesarios en la reparación de la ruta provincial Nª26 a la altura de la localidad de Antelo, Dto. Victoria, debido a que la situación en que se encuentra implica un alto riesgo para toda persona que transita por la misma.
También se solicita que de forma inmediata  se proceda a señalizar la ruta de manera preventiva y así  garantizar la seguridad vial durante todo el tiempo de implique la reparación de la misma.

Así mismo se solicita  que en caso de que la obra de la ruta provincial de referencia se encuentre en periodo de garantía se proceda a determinar las eventuales responsabilidades contractuales. 
